




































MEDIDA ESPECIFICA, FLOTA DEL CALADERO DE MARRUECOS. COSTE TOTAL Y COMPROMISOS A 15 ·12-03. (Descontadas las renuncias) 
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sin ejercer la profesión de pescador se pueda 
contar desde el uno de enero de 2002 y no un 
año después de percibir la ayuda 

Finalmente, en virtud del nuevo acuerdo co
munitario se prorroga la fecha límite de subven
cionalidad de los gastos hasta el 31 de diciem
bre de 2004. La fecha límite para presentar a la 
Comisión la solicitud pago del saldo será el 30 
de junio de 2005. 

Esta medida beneficiará especialmente a 
pescadores canarios, andaluces y gallegos. 

Esta decisión comunitaria ha sido conse
cuencia de las medidas reclamadas ante Bru
selas tanto por el Ministerio de Agricultura co
mo desde el Parlamento Europeo. En esta lí
nea, el Parlamento aprobó a finales del pasa
do año un informe elaborado por la eurodipu
tada socialista Rosa Miguélez encaminado a 
ampliar los plazos para que los pescadores 
afectadas se pudieran acoger a las ayudas 
propuestas. Para la eurodiputada socialista, 
las condiciones fijadas por la reglamentación 
anterior eran excesivamente rígidas, razón por 
la cual a diciembre del último año se pudieron 
reasignar 30 millones de euros previstos para 
reconversión para paliar los efectos provoca
dos por el Prestige. 

48,64 

El acuerdo con Marruecos terminó el 30 de 
noviembre de 1999 y e I mismo afectó a casi 
400 buques de los que 173 correspondían a An
dalucía, 142 a Canarias, 57 a Galicia,, 19 a Ceu
ta y Melilla, cinco a la Comunidad Valenciana y 
uno al País Vasco con 4.300 personas que se 
vieron obligados a interrumpir sus actividades 

Al pasado mes de noviembre, sobre un total 
de 397 embarcaciones, 21 se habían dado de 
baja por diferentes causas. Nueve barcos se 
habían posado al censo especial de palangre 
de superficie, cuatro estaban enrolados para el 
arrastre en la pesca de altura en terceros paí
ses, cinco estaban faenando en aguas de Por
tugal, 25 en aguas de Mauritania, tres estaban 
desarrollando campañas experimentales y siete 
se habían ubicado en función de otros acuer
dos. En el caladero nacional se habían reubica
do 94 embarcaciones de las que 58 correspon
den a las aguas andaluzas. Finalmente, para 
paralización definitiva se habían inscrito 225 
barcos. De esa cifra, 61 barcos se fueron a em
presas mixtas, se exportaron seis embarcacio
nes y fueron para el desguace 158 unidades. 
Hay tres barcos ofertados para nueva construc
ción y una petición de desguace aún por resol
ver. ■

SITUACIÓN DE LA FLOTA DEL CALADERO DE MARRUECOS POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
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